
Ref.: Expte. N° 11-09-58203 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, 14 de setiembre de 2009 

El pedido formulado por el Secretario de Extensión, Mgter. César Torres, 
para que se contr·ate ba.io la modalidad de con trato de locación de servicio
profesional independiente, al Cr. Angel Alberto del Valle Tapia, DNI 8.276.506; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la 

Ordenanza HCS N° 15/08, se han elaborado los inform es del área económico
financiera y de la Asesora Jurídica de la Facultad; 

Por· ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S U EL V E : 

Art. 1°.- Suscribir el contrato de locación de servicios - profesional independiente -
con el Cr. Angel Alberto del Valle Tapia según modelo que corre a fs. 8/9 del 
expediente de referencia. 

Art. 2°.- Pase al Arca Económico Financiera a los fines de instrumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza HCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifíquese fehacientemente a la interesada, a la Asesora Legal y a la 
Secretaría de Extensión de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 664 /2009 

M ter. MAFWELC A. eANCHEZ 
Secrelario de 1\dministración 

Facullao de C1encias Eccnómicas 
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